
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDO N'163

De 23 de abril de 2024

Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de Panamá, a suscribir la

Adenda No1 al Contrato de obra No002-2O22 con CONSTRUCTORA

DE LEÓN, S.A. (CODSA) y se deroga el Acuerdo N"94 de 5 de marzo

de 2024

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá suscribió el Contrato de obra No002-2022 con

Cb¡lSfnUCfOne DE LEóN, S.A. (CODSA) para la ejecución de los proyectos "Mejoramiento

de la Junta Comunal del Corregimiento dé Las Gaizas" y "Mejoramiento del Gimnasio Cgsa

áe la Juventud del Conegimiento 24 de Diciembre", por un monto total de UN MILLoN
yEINTINUEVE MrL OCH;OCIENTOS NOVENTA Y CUATRO BALBOAS CON 741100

(B/.1,O2g,8g4.74), NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO BALBOAS

toñ ¿sioo F/:g62,518.45) en concepto de obra y SESENTA y SIETE MIL TRESCIENTOS

SETENTA y SÉE BALBOAS CON 2g/11d @/.67,376.29) en concepto de I.T.B.M.S., y un período

áá e;ecución de doscientos cuarenta (240) días calendario, el cual fue refrendado por la
Coniraloría General de la República el 13 de diciembre de 2022;

Que la Dirección de Proyectos Especiales del Municipiode Panamá, señala en su Informe de

Iñsoección DpE-lT-2023'-1 13 de iS de noviembre de 2O23, que la empresa CONSTRUCTORA

o¡'LiOñ, S.A. (coDSA) ha realizado los trabajos contenidos en su alcance contractual de

manera cbnforme hastá la fecha, pero se han idlntificado trabajos adicionales que no.fueron

iontemplados en la formulación'de los proyectos y es necesario incluir mejoras adicionales

a las insialaciones del Gimnasio Casa de la Juventud, así como atender situaciones por vicios

ocultos en la edificación existente donde se construirá la Junta Comunal de la Garzas, por lo

que recomiendan formalizar mediante adenda la extensión de tiempo de tresciento-s_tre¡nta

y nueve (339) días calendario y el aumento !! !onl9 del contrato en TRESCIENTOS-ocgErur¡YTRESMILQUIN.IENToSCUARENTAYTRESBALBoAScoN05/100

(B/.383,s43.0s);

eue el Municipio de Panamá y CONSTRUCTORA DE LEÓN, S.A. (CODSA) suscribiero¡r la

drden de cambio N.1 del Contiato de obra No002-2022 por la suma total de TRESCIENTOS

oCHENTAYTRESMILQUINIENToSCUARENTAYTRESBALBoAScoN05/100
(B/.383,543.0s), TRESCTENTOa CTNCUENTA y OCHO MrL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

üt{ SILAO¡5' CON 451100 (8/.358,451.45), en concepto de balance de las actividades

disminuidas, aumentadas, eliminadas y nuevas, y VEINTICINCO MIL NOVENTA Y UN

BALBOAS CON 601100 (8/.25,091.60) eñ concepto de I.T.B.M.S., con lo cual el monto total
del Contrato de obra Nó002-2O22 ascenderá a la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS

TRECE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE BALBOAS CON 7911OO (B/,1,413,437.79)'

incluido el I.T.B.M.S.;

Que es necesario modificar el contrato de obra N'002-2022, mediante Adenda No1, a fin

d-e adicionar la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y

TRES BALBOAS CON 05/100 (8/.383,543.05) correspondientes a los items contemplados en

la Orden de Cambio N"1, con lo cual el monto total de este contrato ascenderá a la suma

de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE BALBOAS

CON 791100 (B/.1,413,437.79), incluido el l.T.B.M.S. y agregar trescientos treinta y nueve

(339) días calendario al período de eiecución;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá ha

Jertificado que cuenta con los fondos neiesarios para hacerle frente a esta Adenda N"1 al

Contrato cie obra N"002-2022 con cargo a las Partidas Presupuestarias No

5.76.1.8.001.01.71.519 y 5.76.1.8 .OO1 .O1.12.522 del Programa de Descentralización - cuT,
para la Vigencia Fiscal 2024; 

i ,r, 
-:-,¿,

/ \ --u/
J



Pá9. N'2
Acuerdo No163
De 23/4/2024

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAM
Panamá, R. P

ACUERDA:

RESIDENTE,

Que a fin de dar cumplimiento a Io establecldo en el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, sobre

R-égimen Municipal, se solicita autorización para suscribir la Adenda No1 al Contrato de obra

N'OO2-2022 con CONSTRUCTORA DE LEON, S.A. (CODSA);

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, señala que los consejos Municipales regularán la

vida jurídica de los Municifiios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del

respectivo Distrito.

ARúCUIO PRIMERO: AUTORIZAR al alcalde del Distrito de Panamá, suscribir la Adenda

No1 al Contrato de obra No002-2022 con CONSTRUCToRA DE LEÓN, S.A. (CoDSA)'

ARÍCULO SEGUNDO: Esta Adenda será por un monto adicional de TRESCIENTOS

oCHENTAYTRESMILQUINIENToSCUARENTAYTRESBALBoAScoN05/100
(8/.383,543.05), y por un periodo adicional de tiempo de trescientos tre¡nta y n u 

9ve_ 
(_3J9)

días calendario, ton caigo a las Partidas Presupuestarias No5.76.1.8.001.01.71.519 y

5.76.1 .8.001 .01 .7 2.522 del irograma de Descentralización - CUT, para la Vigencia Fiscal2024.

ARÍCULo TERGERO: DEROGAR el Acuerdo No94 de 5 de marzo de 2o24'

ARTÍCUIO CUARTO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

,/

EL VICEPRE 7D ENTE, EL SECRETARIO GENERAL,

EzMEp_¡NA

fi^rllaPilDltr,, -

'.r'

)
H.C. EN UEZV.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes abril del año dos mil

velnt¡cuatro (2024).
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Acuerdo No t63
De¡ 23 de abril dc 2024

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDIA DEL DISTRITo DE PANAMÁ
l'anamá,24 de abril de 2024

Ejecútese y Cúmplase:
SECRI,TARIO GENERAL

I

JOSÉ L GA JORGE PEZ MIRANDA
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